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León, Gto; a 14 de mayo de 2021. 

 

El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato (CECyTE Guanajuato), en 

cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables en la materia, lleva a cabo el presente procedimiento para la 

contratación con personas físicas y/o morales cuyas actividades comerciales estén relacionadas y/o puedan dentro de su 

principal actividad o giro comercial proporcionar los bienes a contratar mediante este proceso en cumplimiento a lo 

señalado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV, 2 fracción IV, 

24, 25 primer párrafo, 26, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 40, 42, 43 y 46 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (la Ley); 39, 42, 44, 48, 50 y 51 del Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Reglamento), así como las leyes y 

ordenamientos relativos y aplicables vigentes.  

 

El CECyTE Guanajuato invita a personas que no se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los 

artículos 50 y 60 de la Ley a cotizar y participar en el proceso de adquisición de consumibles de impresión. 

 

Anexo al presente sírvase encontrar la CONVOCATORIA EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA 

PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO NACIONAL PRESENCIAL DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS Núm. IA-911014999-E4-2021, así mismo en la página de Compranet usted podrá encontrar esta misma 

información mediante el expediente número 2270788 para su consulta, su participación no tendrá ningún costo, bastará 

indicar el interés de participar en este proceso, por el mismo medio en el que recibió la Convocatoria. 

 

Razón social del participante invitado Dirección Teléfono 

Número de participante 

(Padrón de proveedores del 

Estado) 

Corporativo Nethost S.A. de C.V. 

Paseo de los Canarios 

#227, Col. San Isidro, 

León, Guanajuato, C.P. 

37530 

(477) 7 11 

02 10 
31263 

Distribuidora Aveg S.A. de C.V. 

Alfonso López # 104-A, 

Col. Las Trojes, León, 

Guanajuato, C.P. 37227 

(477) 1 03 

97 85 
39769 

Telecomunicaciones modernas del 

Bajío S.A. de C.V. 

Blvd. Mariano Escobedo 

Ote. #4127, Col. San 

Isidro, León, Guanajuato, 

C.P. 37530 

(477) 7 71 

44 19 
32307 
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BASES DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER FEDERAL 
 

Número de Invitación “IA-911014999-E4-2021” 
 

Número de expediente Compranet “2270788” 
 

“Adquisición de consumibles de impresión” 

 

 
León, Guanajuato, 14 de mayo de 2021. 

 

1. DATOS GENERALES:                                                                                        
NORMATIVA APLICABLE:  

1.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAAySSP) 
1.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Reglamento). 
1.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 

 
Proceso para adquisición de consumibles de impresión con cargo a la partida 2140 con recurso FEDERAL, el cual se ajustará al 
techo presupuestal disponible bajo las siguientes BASES DE INVITACIÓN. 
 

INFORMACIÓN SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN:                         

ACTO FECHA HORARIO LUGAR 

Publicación Día: 14 de mayo de 2021 N/A N/A 

Junta de aclaraciones 
Para la presente invitación no se realizará junta de aclaraciones conforme al artículo 43 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, remitirse al numeral 5.4 de las bases 
de la presente invitación. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 
(técnica y económica) 

 
Día: 24 de mayo de 2021 

 
10:00 Horas 

 En las oficinas 
generales de 

CECyTE 
Guanajuato 

Fallo 
Día: 31 de mayo de 2021 
(Se cuenta el día de la recepción) 

10:00 Horas 

Firma del contrato/pedido 
 

Dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la 
Notificación de la adjudicación. 
(Se cuenta el día de la notificación) 

12:00 Horas 

Entrega de los bienes y/o 
servicios 

Día: Dentro de los 30 días hábiles a partir de la firma de contrato o pedido. 
(Se cuenta el día de la firma de contrato) 
 
Domicilio: CECyTE Guanajuato Oficinas Generales, ubicadas en Mar de Timor #204, Colonia 
Jardines de la Pradera, C.P. 37536, León, Guanajuato.  
 
Empaquetado y etiquetado por Plantel conforme a lo solicitado en la distribución del Anexo A2 de las 
bases de la presente invitación. 
 
Derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, el proveedor adjudicado deberá concertar 
cita con Almacén, dos días antes de la recepción, para la entrega de los bienes o servicios. 
 
Días inhábiles: 16 de septiembre de 2021, 15 de noviembre de 2021, 25 de diciembre de 2021. 
 
Receso escolar CECyTE Guanajuato: del 08 de julio de 2021 al 28 de julio de 2021 y periodo 
decembrino próximo a notificarse. 

Ejecutivo de compras 
responsable 

Nombre: Mauricio Flores Pérez 
Teléfono: (477) 2 67 37 00 Ext. 5806       Correo electrónico: mauricio.floresp@cecyteg.edu.mx 
Unidad Administrativa o Plantel: CECyTE Guanajuato Oficinas Generales 
Días y horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs 
NOTA: Derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, actualmente el personal 
administrativo de oficina estará laborando en modo “Home office” hasta nuevo aviso, por lo 
que la atención a dudas, aclaraciones o requerimientos de alguna información relacionada a la 
invitación, se deberá solicitar a la dirección de correo electrónico mencionado anteriormente. 

 

2. PUBLICACIÓN, CONSULTA Y PROCEDIMIENTO DE LA INVITACIÓN:                                                                                        
2.1 El presente procedimiento será "Presencial” y su difusión será a través de “CompraNet”. No se aceptarán proposiciones enviadas a 

través de mensajería, fax, servicio postal y/o correo electrónico. 
2.1.1 Con fundamento en el artículo 77 párrafo cuarto del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se difunde la presente invitación con el propósito de transparentar el procedimiento de contratación, 
dicha difusión es meramente de carácter informativo, por lo que solamente podrán participar en el proceso aquellas 
personas que hayan sido invitadas por el CECyTE Guanajuato.  
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2.2 Esta invitación tiene el carácter de "Nacional". De conformidad con lo establecido en el Artículo 28, fracción I, primer párrafo de la Ley. 
2.3 El idioma en que deberán presentarse las propuestas de la invitación, tanto la documentación referente a las proposiciones como toda 

la documentación complementaria a la misma, deberá ser en idioma “Español”. 
2.4 De conformidad con el artículo 30 de la Ley, la presente invitación no tendrá costo alguno. 
2.5 La convocatoria se difundirá a través de CompraNet y de los medios electrónicos definidos por el CECyTE Guanajuato. La referida 

difusión es de carácter informativo, por lo que solamente podrán participar en el procedimiento de contratación aquellas personas 
que hayan sido invitadas por el CECyTE Guanajuato. 

2.6 El acto de presentación y apertura de proposiciones, así como el acto de fallo, podrán hacerse sin la presencia de los participantes, 
pero invariablemente se invitará a un representante del órgano interno de control en CECyTE Guanajuato.  

2.7 La inasistencia del representante invitado del órgano interno de control al acto de presentación y apertura de proposiciones y/o al fallo, 
no será impedimento para continuar el procedimiento, siendo opcional para los participantes invitados su asistencia al acto. 

2.8 Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de analizarse 
técnicamente.  

2.9 Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de la Ley, la selección de participantes podrá hacerse de entre los 
encuentren inscritos en el padrón de proveedores del Estado y los supuestos señalados en dicho artículo podrán acreditarse con la 
información contenida en el citado registro. 

2.10 El CECyTE Guanajuato podrá modificar los plazos y otros aspectos establecidos en la invitación a partir de la fecha de su 
publicación y a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiéndose difundir dichas 
modificaciones en Compranet a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen. 
 

3. OBJETO DE LA INVITACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS:                                                                                        
La presente invitación tiene por objeto la adquisición “Consumibles de impresión” de acuerdo a las especificaciones detalladas a 
contratar señaladas en el Anexo A de la presente Invitación. 
 
Para la presentación de su(s) propuesta(s) deberá(n) ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en la 
presente. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 29 fracción XVI, 45 de la Ley y 39 fracción II inciso i de su Reglamento, al final de las 
presentes bases encontrará el “MODELO DE CONTRATO” al que se sujetarán las partes para la presente invitación. No es necesaria la 
presentación de este, en la documentación que conforma su propuesta.  
 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA:                                                                                                                             
El (Los) proveedor(es) que resulte (n) adjudicado (s) en la presente Invitación, deberá (n) entregar los bienes de acuerdo a lo señalado 
en las bases y el Anexo A de la presente Invitación en las Oficinas Generales de CECyTE Guanajuato conforme a las cantidades 
señaladas. 
 
La fecha límite de entrega será: en días hábiles a más tardar el 12 de agosto de 2021.  
 
El transporte será responsabilidad del proveedor. Los productos deberán entregarse en condiciones libre a bordo en piso, en los lugares 
y fechas establecidas sin ningún cargo adicional por flete de carga o descarga o cualquier otro tipo de gasto originado por el servicio y 
transporte de entrega, siendo responsabilidad del proveedor asegurarse de evitar el deterioro de los bienes o su empaque al momento 
de su entrega. 
 
Los vehículos para trasportar los bienes para su entrega y distribución deberán ser cerrados, o con cubiertas que los protejan del clima, 
garantizando que se conserven las características sanitarias que los hacen aptos para el uso humano. 
 
El CECyTE Guanajuato no podrá recibir bienes en días inhábiles los cuales son: sábados, domingos y del 08 de julio de 2021 al 28 de 
julio de 2021. 
 

5. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO:                                                                                        
5.1 Los actos de esta invitación se realizarán en las instalaciones de las oficinas generales del CECyTE Guanajuato ubicadas en calle Mar 

de Timor # 204 esquina con Av. Pradera, colonia Jardines de la Pradera, C.P. 37536, en la ciudad de León, estado de Guanajuato, 
conforme a las fechas y horarios establecidos en la presente Invitación. 

5.2 No se aceptarán entregas a través de mensajería o de servicio postal.  
5.3 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los participantes podrán ser 

negociadas. 
5.4 En este proceso de invitación no se realizará junta de aclaraciones de conformidad con el artículo 43 fracción V de la Ley; sin embargo, 

en cumplimiento con el artículo 77 penúltimo párrafo del Reglamento, los participantes podrán formular preguntas de todos aquellos 
puntos que le generen dudas a través del correo electrónico: mauricio.floresp@cecyteg.edu.mx en formato (WORD o EXCEL) libre 
de virus para ambas opciones a más tardar el día 18 de mayo de 2021 de las 10:00 a las 12:00 horas. 
 
Únicamente serán tomadas en cuenta las preguntas que se reciban a más tardar en la fecha y hora señaladas en el párrafo anterior.  
 
Para agilizar las respuestas, las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con 
los puntos contenidos en la invitación, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan 
con los requisitos señalados, podrán ser desechadas.  
 
El CECyTE Guanajuato emitirá respuesta por escrito al solicitante y a los demás participantes invitados el día 19 de mayo de 2021 a 
más tardar a las 16:00 horas. La notificación de las respuestas a las preguntas planteadas en tiempo se hará por el mismo medio 
electrónico del correo antes señalado. 
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5.5 La adjudicación será: POR POSICIÓN.  
5.6 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la 

LAAySSP.  
5.7 En el acto de apertura de proposiciones, El CECyTE Guanajuato emitirá una minuta, la cual contendrá lo siguiente:  

5.7.1 Lista de asistencia al evento de apertura. 
5.7.2 Número de proveedores invitados al participar en el proceso.  
5.7.3 Relación de participantes que presentaron propuesta. 
5.7.4 Ofertas económicas presentadas por cada participante.  
5.7.5 Señalamientos y puntualizaciones. 
5.7.6 Fundamentación legal. 

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esta fecha a disposición de los que no 
hayan asistido para efectos de su notificación. 

5.8 De considerarlo necesario el CECyTE Guanajuato podrá efectuar visitas a las instalaciones de los participantes para verificar la 
capacidad de respuesta administrativa, operativa y técnica, por lo cual, estos se comprometen a permitir el acceso al personal que el 
CECyTE Guanajuato designe, en la fecha y hora que previamente se les notifique. En tal caso, se levantará acta donde consten los 
resultados de la visita realizada. 

5.9 Previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas, a solicitud expresa del prestador, y por caso fortuito o fuerza mayor, o 
por causas atribuibles a la dependencia o entidad, éstas podrán modificar los contratos a efecto de diferir la fecha para la entrega de los 
bienes. En este supuesto, deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. Hasta por el 30% de tiempo adicional al originalmente pactado. 
En caso de que el prestador no obtenga el diferimiento de referencia, por ser causa imputable a este el atraso, será acreedor de las 
penas convencionales. 

5.10 Los precios ofertados por concepto de los bienes y/o servicios objeto de la presente invitación, permanecerán fijos a partir de 
la fecha de apertura de proposiciones y hasta la fecha de entrega total y cumplimiento del contrato a entera satisfacción del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato. 
 

6. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES (Art 34 de la Ley)                                                                                        
6.1 La propuesta técnica deberá integrarse en un sobre y la propuesta económica en otro sobre, la entrega de ambos sobres se hará en un 

sólo sobre cerrado. La documentación distinta deberá integrarse dentro del sobre que conforma la propuesta técnica. 
6.2 El sobre que contenga las propuestas deberán rotularse con la razón social del participante, el nombre y número de la invitación 

correspondiente. 
6.3 Los proveedores participantes sólo podrán presentar una proposición por proveedor.  
6.4 Cada uno de los documentos que conforman las proposiciones podrán presentarse en hoja membretada del participante y deberán 

estar firmadas autógrafamente por el representante legal.    
6.5 Deberán cotizar precios fijos, en moneda nacional y con un máximo de dos decimales, e incluir en sus precios unitarios el descuento 

que en su caso ofrezcan al CECyTE Guanajuato. 
6.6 Las proposiciones deberán presentarse por escrito a máquina o computadora, en idioma español, sin correcciones, tachaduras, 

raspaduras, ni enmendaduras. 
6.7 Para este procedimiento no resulta aplicable la presentación de propuestas conjuntas, de conformidad con lo establecido en el artículo 

77 último párrafo del Reglamento. 
 

7. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 

7.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción VII de la Ley, todos los participantes, deberán acreditar su 
existencia legal y personalidad jurídica presentando la siguiente documentación: 
7.1.1 Copia simple del acta constitutiva, así como copia simple de las últimas dos modificaciones realizadas, en caso de 
que aplique (Persona Moral). 
7.1.2 Copia simple por ambos lados de una identificación oficial vigente con fotografía del representante legal de la persona 
física o moral, únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN. 
7.1.3 Copia simple del poder general o especial para actos de administración o de dominio del representante legal (cuando 
aplique). 
7.1.4 Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la empresa o de la persona física. 
7.1.5 Copia simple de “Cédula de Registro” o una “Constancia de Registro” actualizada al 2020 emitida por la 
Dirección de Adquisiciones, en el que consta el registro del Padrón Estatal de Proveedores del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 
 
Nota: Para agilizar la revisión en la recepción de los documentos señalados en los puntos 7.1.1 y 7.1.3, se solicita destacar 
con marcador en las escrituras donde se mencionen los datos de personalidad y representatividad de quien firma la 
propuesta. De no cumplir con lo señalado en este párrafo, no será motivo de descalificación. 
 
A la firma del contrato, el proveedor ganador deberá presentar original o copia certificada para su cotejo de los documentos 
con los que acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.  
 

7.2 Anexo AB en hoja membretada de la empresa y firmado por el representante legal (se encuentra al final de la presente 
invitación.) 
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7.3 Los participantes deberán presentar escrito firmado por el representante legal, donde manifieste bajo protesta de decir 
verdad de que los bienes ofertados, cumplen con las normas de calidad (Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o 
las Normas de Referencia Aplicables; o las normas propias de calidad de la empresa) debiendo enunciarlas, de acuerdo a 
los artículos 20 Fracción VII de la Ley y 31 de su Reglamento y 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
para lo cual podrán usar el formato “ESCRITO NORMAS OFICIALES” que se encuentra al final de las presentes bases.  
 
El no indicar la norma en el formato C del Anexo 3 será motivo de desechamiento de toda la propuesta en su conjunto. 

7.4 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT en sentido positivo, la cual deberá presentarse 
con fecha de emisión de máximo 1 mes previo a la fecha de presentación de su propuesta. 

7.5 Propuesta técnica, describiendo detalladamente lo siguiente:  
Se deberá de presentar la propuesta técnica por escrito, la cual deberá incluir lo señalado en estas bases y el Anexo A, 
debiendo cumplir con la descripción, especificaciones y condiciones técnicas de los bienes solicitados, debidamente 
requisitado, en idioma español, de cada una de las posiciones que oferta, sin costos, en papel membretado del participante, 
con nombre y firma autógrafa del representante legal. 
 
Formalidades que debe contener la documentación presentada en la oferta técnica. 
a) No se aceptarán opciones, deberá presentarse una sola propuesta. 
b) Deberá ofertar la posición que cotiza bajo las condiciones solicitadas por CECyTE Guanajuato, ya que la adjudicación se 
realizará por posición. 
d) No se deberán indicar montos económicos en la oferta técnica.  
e) Todos los documentos generados para la propuesta técnica deben presentarse en papel membretado del participante, 
debidamente firmados de manera autógrafa por el representante legal. 
 

7.6 Propuesta económica, describiendo detalladamente lo siguiente:  
Propuesta económica presentada por escrito, firmada de manera autógrafa por el representante legal y en archivo 
electrónico editable, en hoja membretada del participante donde señale las posiciones que oferta en la presente invitación, 
señalando los precios ofertados por posición, indicando precio unitario con I.V.A, el monto total de la posición incluyendo 
I.V.A., así como el monto total de su propuesta tanto en número como en letra, podrá utilizar el formato para la propuesta 
económica que se incluye en el Anexo A de la presente invitación. 
 
Criterios que se deberán considerar en su propuesta económica:  
a) Presentar los documentos sin tachaduras ni enmendaduras y debidamente firmados de manera autógrafa por el 
representante legal. 
b) Invariablemente se deberán cotizar en moneda nacional (peso mexicano). 
c) Los precios ofertados deberán incluir cualquier impuesto, derecho y gasto necesario para el cumplimiento del suministro 
de los bienes o servicios requeridos conforme al Anexo A.  
d) En caso de errores aritméticos se tomará como valido el precio unitario con I.V.A., presentado por el participante.   
e) El participante deberá cotizar en su caso todas las posiciones que guarden idénticas características a un mismo precio, 
según aplique; de lo contrario será descalificado en esas posiciones. 
f) Si en la propuesta técnica o económica oferta mayores o menores cantidades de las requeridas, de conformidad a lo 
señalado en las presentes bases, quedara descalificado únicamente en la posición que oferto de más o menos 
piezas. 
g) Los importes deberán establecerse con máximo dos decimales. 
h) En caso de discrepancia entre la propuesta económica presentada por escrito y el archivo editable enviado al correo del 
ejecutivo de compras responsable, prevalecerá lo asentado en su propuesta económica impresa.  

 

8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:                                                                                        
La evaluación de las propuestas se llevará a cabo considerando los siguientes aspectos:  

a) En el acto de apertura de propuestas se realizará una revisión general cuantitativa de la documentación presentada: propuesta técnica y 
económica, para su posterior valoración cualitativa por parte del área técnica y/o requirente de los bienes o servicios, cuyo resultado se 
hará saber al momento del fallo. 
 

b) Para la revisión cualitativa el CECyTE Guanajuato por conducto de sus áreas técnicas solicitantes elaborará un dictamen documental y 
técnico relativo a aspectos técnicos y documentales requeridos en las presentes bases y anexos, indicando cuáles ofertas cumplen y 
cuáles no, motivando para tal efecto su determinación. 
 

c) El CECyTE Guanajuato por conducto del ejecutivo de compras responsable elaborará un cuadro comparativo de precios ofertados, que 
servirá como fundamento para la adjudicación, en el cual se hará un análisis de las ofertas económicas con base en el dictamen 
documental y técnico, considerando para ello lo establecido en la respectiva investigación de mercado e identificando en su caso los 
precios convenientes y los no aceptables, conforme a la Ley y su Reglamento. 
 

d) Se verificará que la oferta cumpla con las especificaciones técnicas, administrativas, legales y económicas señaladas en las presentes 
bases de invitación y/o anexos y que correspondan a las requeridas por el CECyTE Guanajuato.  
 

e) La evaluación económica se hará utilizando el criterio de evaluación binario, de acuerdo a lo establecido en los artículos 36 y 36 Bis 
de la Ley y 51 del Reglamento, una vez realizada la evaluación de las proposiciones, la adjudicación se hará a través de un contrato al 
participante cuya(s) proposición(es) resulten solventes siempre que reúna conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 
invitación, las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas por el CECyTE Guanajuato y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio solvente más bajo, siempre que éste resulte ser un 
precio aceptable y conveniente. 
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f) El porcentaje para determinar el precio conveniente será del cuarenta por ciento en todos los casos.  

 
g) En los casos que el proveedor participante estime que su propuesta económica se encuentra por debajo de los precios del mercado, 

podrá incluir en su propuesta o cotización, una justificación sobre la razonabilidad económica de su oferta, dadas las condiciones 
particulares de la producción o comercialización de los bienes o servicios objeto del procedimiento de contratación. 
 

h) Cuando los bienes propuestos contenidos en la propuesta del participante, además de cumplir con todos los requerimientos técnicos 
establecidos en la presente invitación contengan características adicionales se aceptarán, sin embargo, será declarado ganador sólo en 
el caso de que su proposición económica sea la más baja. 
 

i) Si durante el proceso de evaluación, el CECyTE Guanajuato requiere de alguna aclaración, éstos podrán solicitarla a los participantes 
sin contravenir lo estipulado en la presente invitación, por otra parte el personal del CECyTE Guanajuato podrá realizar visitas a las 
instalaciones de los participantes para el mismo fin. 
 

j) Cuando se detecte un error de cálculo en alguna proposición, el CECyTE Guanajuato podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario. 
 
Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 37 de la Ley. Si la propuesta económica del proveedor a quien 
se le adjudique el contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 46 de la Ley respecto del contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las posiciones afectadas por el error, sin que por ello 
sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 60 de la Ley. 
 

k) No se utilizarán mecanismos de puntos y porcentajes ni de costo beneficio para la evaluación. 
 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 
invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de 
las proposiciones, no serán objeto de evaluación.   
 
La inobservancia por parte de los participantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
proposiciones. 
 
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se consideran: 
 

 El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; 

 El no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; 

 El no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la 
solvencia de la proposición presentada. 
 
En ningún caso el CECyTE Guanajuato o los participantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 
 

9. CRITERIOS PARA LA EMISIÓN DEL FALLO Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:                                                      
9.1 La adjudicación del contrato se hará en favor de aquél (los) participante(s) que habiendo cumplido con los requisitos legales, técnicos y 

económicos establecidos en esta invitación, presente la propuesta económica solvente más baja. 
 

9.2 Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más participante en una misma o más posiciones, 
de conformidad con el criterio de desempate previsto en el párrafo segundo del artículo 36 Bis de la Ley, se deberá adjudicar el contrato 
en primer término a las micro empresas, a continuación, se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna 
de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el párrafo anterior, o bien, de 
no haber empresas de este sector y el empate se diera entre participantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la 
adjudicación del contrato a favor del que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice el CECyTE Guanajuato, el cual 
consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada participante empatado, acto seguido se 
extraerá en primer lugar la boleta del participante ganador y posteriormente las demás boletas de los participantes que resultaron 
empatados en esa posición, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. Si hubiera más 
posiciones empatadas se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas, hasta concluir con la última que estuviera en ese caso. 
 
Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, el Departamento de Adquisiciones deberá girar invitación al órgano interno 
de control y al testigo social cuando éste participe en el proceso de contratación, para que en su presencia se lleve a cabo el sorteo; se 
levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los proveedores o 
invitados invalide el acto. 
 

  9.3 El CECyTE Guanajuato emitirá una minuta de fallo, la cual contendrá lo siguiente: 
 
9.3.1 Lista de asistencia al evento de apertura. 
9.3.2 La relación de los proveedores que participan en el proceso.  
9.3.4 La relación de participantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas o económicas 
que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la presente invitación que en cada caso se incumpla. 
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9.3.5 La relación de participantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas proposiciones. Se 
presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente incumplimiento alguno; 
9.3.6 Nombre del o los proveedores a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a 
los criterios previstos en la presente invitación, así como la indicación de la o las posiciones, los conceptos y montos asignados a cada 
proveedor; 
9.3.7 Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías, y 
9.4.8 Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de la evaluación 
de las proposiciones. 
 

9.4 Se dará a conocer el fallo de la invitación a través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales denominado CompraNet, 
cuya dirección es: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 67 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, además de enviarse a través de correo electrónico oficial a los 
participantes. 
 

10. CAUSAS PARA EL DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES:                                                                                   
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:  

10.1 La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en esta invitación que afecte la solvencia de la proposición. 
10.2 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en esta invitación y sus anexos que afecte la solvencia de la proposición.  
10.3 Cuando se determine como NO ACEPTABLE el precio de la propuesta económica. 
10.4 La comprobación de que algún proveedor participante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, o cualquier otro 

acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás participantes.  
10.5 Cuando los participantes presenten documentos oficiales alterados, modificando con esto el contenido original de los mismos. 
10.6 La falta de presentación de los documentos establecidos en los numerales 7.1, 7.2, 7.3 y 7.4 de esta invitación, y que se encuentran 

previstos en la Ley y el Reglamento y por tanto se incumple con las disposiciones jurídicas ahí establecidas.  
10.7 Cuando el proveedor se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAAySSP. 
10.8 Cuando la proposición presentada, no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en esta Invitación y a lo requerido por el CECyTE 

Guanajuato en el Anexo A y la presente Invitación. 
10.9 Cuando el participante presente más de una propuesta o ésta no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en estas bases de 

invitación y/o anexos y a lo requerido por CECyTE Guanajuato. 
10.10 Cuando oferte mayores o menores cantidades a las requeridas de acuerdo con los anexos que conforman las bases de la invitación, 

solo se descalificará la posición para la cual oferte en esos términos.  
10.11 Cuando la documentación legal-administrativa, así como las proposiciones técnicas y económicas presenten información que genere 

incertidumbre o inconsistencia respecto de su cumplimiento, contradicciones entre los diversos documentos que presente en su 
propuesta y/o exista contradicción entre los datos asentados en los documentos solicitados y las proposiciones e información 
presentada. 

10.12 En su caso, cuando se compruebe que el proveedor no cuenta con la capacidad legal, técnica o económica, para garantizar el 
cumplimiento de la entrega de los bienes objeto de la invitación, conforme a las especificaciones requeridas en el Anexo I y condiciones 
de la presente Invitación. 

10.13 Cuando el participante no presente documentación que acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.   

10.14 Cuando se demuestre que el proveedor participante se encuentra en la lista emitida por el SAT, en estatus de “definitivo”, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 69-B cuarto párrafo y 69-B Bis octavo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

10.15 Cuando se le hubiere rescindido algún contrato adjudicado por el CECyTE Guanajuato en un período de dos años calendario anterior a 
la publicación de las bases de la presente invitación. 
 

11. DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA INVITACIÓN (Art. 38 de la Ley y Art. 58 del Reglamento) 
11.1 El CECyTE Guanajuato podrá declarar desierta la invitación en los siguientes supuestos:   

11.1.1 Cuando no se presenten al menos tres proposiciones en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
11.1.2 Cuando ninguna de las propuestas evaluadas reúne los requisitos de las bases y/o anexos de esta invitación. 

11.1.3 Cuando se acredite de manera fehaciente que los precios ofertados resulten precios no aceptables o no convenientes 

sin justificación fundada y motivada. 

11.1.4 Cuando no se cuente con al menos una propuesta que reúna los requisitos en todos los aspectos técnicos, en 

condiciones, especificaciones y características requeridas en la invitación y Anexos de la misma. 

11.1.5 Cuando no se reciba ninguna propuesta.  
 

11.2 Cuando se declare desierta la invitación o alguna posición de ésta, y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos 
solicitados en la primera invitación, el CECyTE Guanajuato podrá emitir una segunda invitación, o bien optar por el supuesto de 
excepción previsto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.3 En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas hayan sido declarados desiertos, el titular del 
área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar directamente el contrato, siempre que se mantengan 
los requisitos establecidos como causas de desechamiento en el procedimiento anterior. 

11.4 El CECyTE Guanajuato podrá cancelar la invitación o posiciones incluidas en ésta en los siguientes casos: 
11.4.1 Cuando se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 
11.4.2 Cuando existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para contratar los bienes, o que de continuarse con 

el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al CECyTE Guanajuato. 
11.5 La determinación de dar por cancelada la invitación, posiciones o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la 

cual se hará del conocimiento de los participantes. 
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12. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:                                                                                          
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el contrato generado de esta invitación y 
obligará al CECyTE Guanajuato, así como al proveedor adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el acta de 
fallo. 
 
La Coordinación de Sistemas e Informática Educativa del CECyTE Guanajuato, será responsable de verificar la ejecución del 
contrato. El seguimiento de lo contratado se dará por parte del CECyTE Guanajuato a través de dicha área, y la comunicación se 
establecerá a través del Departamento de Adquisiciones y el proveedor adjudicado. 
 
El proveedor que resulte ganador o su representante legal, deberá presentar en original para su cotejo a la firma del contrato: 

12.1 Acta constitutiva de la empresa, modificaciones a dicho documento en su caso, que acredite la existencia legal de la empresa, las que 
deberán estar inscritas en el Registro Público que corresponda (Registro Público de Comercio, de Personas Morales, etc.) 

12.2 Poder notarial, general o especial, en el cual se faculte expresamente al representante para firmar contratos. En caso de Poderes 
Generales para Actos de Dominio o de Administración. 

12.3 Identificación oficial vigente del prestador o de su representante legal, únicamente se aceptará Credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, Pasaporte, Cédula Profesional vigente o Cartilla del Servicio Militar. 

12.4 Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
12.5 Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT en sentido positivo, que deberá entregar con fecha de emisión de 

máximo 1 mes previo a fecha de la firma del contrato.  
12.6 Garantía de cumplimiento (cuando aplique, verificar numeral 13). 
12.7 Propuesta técnica, económica y anexos, según aplique, en original, debidamente firmada por su representante legal, indicando nombre 

y cargo del que la suscribe. (Deberá ser la misma propuesta que se presentó en electrónico.) 
12.8 Anexo AB con la actualización de la fecha de emisión a la fecha de firma del contrato.   
12.9 ESCRITO NORMAS OFICIALES con la actualización de la fecha de emisión a la fecha de firma del contrato.   

 
En el caso de que el proveedor ganador o su representante legal no se presente a firmar el contrato dentro del plazo establecido para 
tal efecto por causas imputables al mismo, será sancionado conforme a lo previsto por el artículo 60 de la Ley, sin menoscabo de las 
sanciones señaladas en el artículo 59 de la misma Ley y, el CECyTE Guanajuato podrá adjudicarlo al participante que haya presentado 
la propuesta económica siguiente más baja, siempre y cuando la diferencia en precio no rebase el 10% (diez por ciento) con respecto a 
la ganadora en primera instancia, de conformidad con el artículo 46 párrafo segundo de la Ley. 
 
El periodo de vigencia del contrato o pedido, será a partir de la fecha de firma del mismo y hasta la fecha límite de entrega de los 
bienes y/o servicios, de acuerdo a las posiciones en las que haya quedado adjudicado. 
 

13. GARANTÍAS:                                                                                                                             
13.1 De conformidad con los artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  y 86 de su 

Reglamento, el proveedor ganador deberá garantizar el cumplimiento del contrato, mediante cheque certificado, cheque de caja o 
fianza, expedidos por una institución legalmente constituida a favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Guanajuato por una cantidad equivalente al 12% del importe total del costo propuesto por el proveedor sin incluir el I.V.A., la 
cual deberá presentar a la firma del contrato, en la cual deberá indicar el número de la invitación y el número del contrato, así como 
indicar que la misma es por tiempo indefinido, para garantizar la entrega de los bienes o servicios, dicho documento también garantizará 
prórrogas y esperas.  
 

13.2 En caso de que el proveedor opte por presentar fianza, en la redacción de esta deberá contener lo siguiente:  
 
Fianza a favor de "Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato" 
 
a) “Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el presente pedido o contrato”. 
  
b) “Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales y será 
liberada cuando la garantía de los bienes y/o servicios haya concluido y bajo manifestación expresa y por escrito del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato”. 
  
c) “Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se 
conceda ampliación al plazo pactado para el cumplimiento del pedido o contrato, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o de los juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente que quede 
firme, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del pedido o contrato principal o fuente de las 
obligaciones, o cualquier otra circunstancia”. 
  
d) “Que la Institución afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido por los artículos 178, 279, 
y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin embargo se obliga la Institución Afianzadora, a liquidar al beneficiario 
dentro de los 30 días naturales siguientes al requerimiento de pago, el importe de los conceptos garantizados, independientemente de 
las reclamaciones que la Afianzadora haga a su Fiado y de las inconformidades a que se refiere la fracción IV del artículo 282 de la Ley 
de Instituciones en cita, siempre y cuando dicho requerimiento se encuentre debidamente fundado y motivado, y para el caso de que no 
sea así, previamente a la impugnación del mismo, deberá agotarse un procedimiento de conciliación entre la afianzadora y el 
beneficiario de la garantía. 
 
La garantía presentada estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que 
se dicte la resolución definitiva por la autoridad competente o hasta que se emita el oficio de conformidad del CECyTE Guanajuato. 
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e) “Que la fianza continuará vigente en caso de defectos y/o responsabilidades, hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las 
responsabilidades”. 
  
f) “Que toda estipulación que aparezca impresa por formato por parte de la afianzadora que contravenga las estipulaciones asentadas 
en dicha fianza se considerará como no puesta”. 
 
g) “Que la afianzadora acepta someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales competentes, renunciando a la que pudiese 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa”. 
 
En virtud de las obligaciones cuyo cumplimiento garantiza son divisibles, el Proveedor acepta que en caso de cualquier incumplimiento 
estipulado en el Contrato correspondiente, se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, hasta por 
el 12% de la obligación garantizada, por lo que dicha garantía es divisible. 
 
En caso de que el proveedor entregue de manera inmediata, es decir, al momento de la firma del contrato, se podrá omitir la 
presentación de dicha garantía, de conformidad a lo establecido en los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso deberá presentar la factura y/o acuse original debidamente 
requisitados. 
 
El CECyTE Guanajuato, dará como válida la fianza de garantía del Pedido o Contrato, una vez que se verifique la autenticidad de la 
misma a través de la Asociación de Compañías Afianzadoras de México, A.C. mediante los medios que estas tengan para verificar las 
fianzas y/o con la afianzadora correspondiente en su fianza electrónica. 
 
Cuando el proveedor no realice la entrega de los bienes objeto de la presente invitación en forma, plazos y términos establecidos en el 
contrato, no se otorgarán prórrogas salvo los casos fortuitos o de fuerza mayor plenamente justificados. 
 
En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización 
de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, deberá presentar la modificación de la fianza. 
 

13.3 Se hará efectiva la garantía o fianza de cumplimiento cuando: 
 
a) No se cumplan las condiciones convenidas en el contrato. 
b) Los bienes no sean entregados en las fechas estipuladas. 
c) Cuando los bienes no cumplan con las especificaciones pactadas. 
d) Por incumplimiento de alguna de las obligaciones del contrato, sin eximir la facultad del CECyTE Guanajuato de rescindir o 
demandar la obligatoriedad del cumplimiento del contrato. 
e) La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 

13.4 Una vez que se efectué el pago correspondiente al proveedor adjudicado, podrá solicitar la devolución de la garantía de cumplimiento 
(fianza o cheque), mediante un escrito firmado por su representante legal, dirigido a la Dirección Financiera y Administrativa, solicitando 
dicha entrega, mencionando el número de cheque o póliza, importe, fecha de expedición y número de pedido o contrato. 
 
La garantía será devuelta exclusivamente al representante legal o a la persona que este designe a través de una carta poder 
debidamente requisitada, anexando copia de las identificaciones oficiales que corresponda. 
 

14. CONDICIONES DE PAGO:                                                                                                         
14.1 NO se otorgarán anticipos. 
14.2 Los pagos se realizarán dentro de los 15 días hábiles siguientes a partir de la fecha de recepción de la (s) factura (s) para trámite de 

pago, antes de ingresarla(s) de manera física, deberá enviar la factura en las extensiones .PDF y .XML a la dirección de correo 
electrónico del ejecutivo de compras señalado al inicio de estas bases de invitación. 

14.3 La fecha de expedición de la factura no deberá de exceder de 30 días naturales anteriores a la fecha de pago. 
14.4 La entrega de facturas para trámite de pago se efectuará en las oficinas generales del CECyTE Guanajuato, directamente al 

ejecutivo de compras señalado al inicio de las presentes bases dentro del horario de atención indicado al inicio de las 
presentes bases, dentro del horario de atención indicado al inicio de las presentes bases.  

14.5 El comprobante fiscal (XML) y su representación impresa (PDF) deberá describir los conceptos de los bienes contratados exactamente 
como se describen en el pedido, como son: 

Número de contrato o pedido 

Número de Partida(s) adjudicada(s) 

Unidad de medida 

Descripción completa del bien 

Marca 

Modelo 

Número de serie de cada bien en el formato establecido por el CECyTE Guanajuato (tratándose de bienes muebles) 

RFC y domicilio fiscal del proveedor igual al establecido en el pedido y contrato. 

Los archivos pdf y xml, deben contener la misma información. 

Forma de pago: Transferencia electrónica (remitirse al numeral 6.9)   Cuenta: NO IDENTIFICADO 

Método de pago: Pago en una sola exhibición   Uso del CFDI: 03 Gastos en general 

 
14.6 Datos de facturación: 

Razón Social: Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato. 
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En caso de que en su sistema el campo para el nombre sea insuficiente, podrá abreviar de la siguiente manera: (COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENT. Y TEC. DEL EDO. DE GTO.) 
R.F.C.: CEC-921110-D70. 
Domicilio Fiscal: Mar de Timor # 204 Colonia Jardines de la Pradera, C.P. 37536, León, Guanajuato. 
En caso de que la factura no cumpla con los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, ésta 
le será devuelta al proveedor y no se le podrá entregar un contra recibo hasta en tanto no presente la factura corregida. 

14.7 La factura y/o acuse deberá estar sellada, con el nombre, puesto y firma del servidor público que recibe el bien o servicio y deberá 
tener la fecha en la que se recibió de conformidad los bienes y/o servicios a entera satisfacción de la unidad administrativa del CECyTE 
Guanajuato donde se proporcionó, de lo contrario no se podrá iniciar el trámite de pago. En caso de que se omita alguno de los 
requisitos, será responsabilidad del proveedor recabar la información necesaria. 

14.8 El plazo de pago señalado en el numeral 14.2 dará inicio a partir de que el ejecutivo de compras reciba la factura física con toda aquella 
documental anexa y debidamente requisitada, que demuestre la recepción de los bienes y/o prestación los servicios en los términos 
contratados. 

14.9 El pago se realizará a nombre del proveedor mediante transferencia electrónica a solicitud del proveedor, por lo cual deberá enviar un 
escrito firmado por el representante legal, en el cual autorice al CECyTE Guanajuato para efectuar dicha transferencia, indicando 
razón social de la empresa (o nombre completo de la persona física), número de cuenta CLABE y nombre del banco, además deberá 
adjuntar copia simple de la caratula del estado de cuenta, cuyos datos de nombre y número de cuenta deberán coincidir con los del 
escrito presentado. 

14.10 Una vez realizado el pago, el proveedor deberá proporcionar el CFDI y XML del “complemento de pago” por cada pago que 
le fue realizado, a más tardar el día 10 del mes posterior al que se le hizo la transferencia, el cual deberá ser emitido por pedido o 
contrato y éste será enviado al correo electrónico del ejecutivo de compras responsable.  
 

14.11 Penas convencionales:  
El pago de los bienes y/o servicios quedará condicionado, conforme a lo siguiente:  

 
En caso de que el proveedor no cumpla con las obligaciones a su cargo en los plazos pactados, se obliga a cubrir como pena 
convencional a “El CECyTE Guanajuato”, la cantidad que resulte de aplicar un 2% sobre el valor  de los bienes o servicios no 
suministrados o prestados por cada semana y/o el porcentaje que corresponda por fracción de semana de atraso a partir de la fecha de 
vencimiento de los plazos pactados en el pedido o contrato y hasta su cabal cumplimiento; dicha sanción será calculada y notificada por 
la Dirección Financiera y Administrativa del CECyTE Guanajuato pudiendo hacerla efectiva de los saldos a favor que quedaran en la 
liquidación y en caso contrario hará efectivas las garantías otorgadas. 
 
 Lo anterior con fundamento en el artículo 53 y 53 Bis de la Ley y 96 de su Reglamento.  
 
Los proveedores que infrinjan las disposiciones de la Ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, conforme lo 
estipulan los artículos 59 al 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su título quinto capítulo 
único referente a las infracciones y sanciones. 
 

15. INFRACCIONES Y SANCIONES:                                                                                               
Para las infracciones cometidas por los proveedores en los procedimientos y contratos previstos en la Ley se aplicará las disposiciones 
y procesos señalados conforme a los artículos 59 al 64 de la Ley. 
 

16. INCONFORMIDADES Y SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES DE INVITACIÓN:      
Las personas interesadas podrán inconformarse, por las resoluciones o los actos que contravengan las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido invitación.  
 
En caso de inconformarse será aplicable el procedimiento y requisitos indicados en los artículos 65 al 76 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
 
Este procedimiento de invitación se encuentra previsto en el artículo 26 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por el CECyTE Guanajuato considerando la opinión 
de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones legales aplicables. Para la 
interpretación o aplicación de estas bases de invitación, del contrato que se celebre, así como de lo no previsto en tales documentos, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, Código Civil Federal, 
Ley Federal de Procedimientos Administrativos y el Código Federal de Procedimientos Administrativos y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 
 
En caso de no participar en el proceso de contratación, favor de enviar por escrito su respuesta para poder ser considerado 
con su participación para posteriores procesos. 
 
Todo lo anterior, de conformidad en lo previsto en los artículos 1, 2, 26, 27, 34, 35, 37 Bis, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como los artículos 1, 2, 13, 47, 48, 53 y 77 de su Reglamento. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

Vicenta Martínez Torres 

Directora Financiera y Administrativa 
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“EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE” 
 

ANEXO AB 
PROCESO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS-FEDERAL 

Número de Invitación Compranet: IA-911014999-E4-2021 
 

Lugar y Fecha de elaboración: _____________________ 
 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA  
CALLE MAR DE TIMOR No. 204  
COL. JARDINES DE LA PRADERA C.P. 37536 
LEÓN, GTO. 
P re s e n t e 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 
 

1. No me encuentro en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

2. Que las propuestas técnica y económica que presento para la presente invitación no implican ventajas ilícitas respecto de otros interesados y 
declaro que la propuesta de mi representada ha sido determinada de manera independiente, sin consultar, comunicar o acordar con ningún otro 
participante. Así mismo, manifiesto que conozco las infracciones y sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la 
Ley Federal de Competencia Económica.  

3. Que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado de procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

4. Que me encuentro al corriente del cumplimiento en mis obligaciones fiscales, de conformidad con la legislación aplicable.   
5. Que no me encuentro sujeto a los procedimientos establecidos tanto en el segundo párrafo del artículo 69-B, como del cuarto párrafo del 

artículo 69-B Bis, del Código Fiscal de la Federación. 
6. Que a la fecha mi representada no ha sido notificada por el SAT, ni tampoco se encuentra bajo la hipótesis de presunción a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 69-B y 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación vigente. En este sentido, se asume cualquier responsabilidad 
jurídica y administrativa respecto a la manifestación expresa con base en lo señalado en la normativa aplicable. 

7. Que mi representada no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del pedio o contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, en cumplimiento al Artículo 49 fracción IX de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

8. Soy Distribuidor Autorizado de las marcas de los productos que oferto.  
9. Mi representada cuenta con la capacidad técnica, financiera y de infraestructura para la entrega e instalación de los bienes o servicios 

solicitados en los anexos de la presente invitación, dentro de la República Mexicana. 

10. Que me comprometo a entregar los bienes en los lugares y fechas solicitados en las bases y/o anexos de la invitación. 

11. Que responderé por defectos de fabricación, mano de obra, refacciones y/o vicios ocultos de los bienes en que participo por los periodos 

solicitados en las Bases y Anexos de la presente invitación, según aplique, incluyendo cualquier gasto necesario para su traslado al fabricante y 

devolución al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato 

12. Que los bienes ofertados son nuevos y en ningún caso reconstruido o reciclados. 

13. Que en caso de que los bienes adjudicados queden descontinuados, me comprometo a entregar el modelo que lo sustituye cumpliendo con lo 

mínimo solicitado en las bases de invitación, sin que se modifiquen los términos y condiciones ofrecidos originalmente 

14. Que en caso de resultar adjudicado, no cederé y/o subcontrataré parcial o totalmente, las obligaciones derivadas del (los) pedido(s) o 

contrato(s) que en su caso, se formalice(n) con el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato. 

15. Oferto precio firme hasta la entrega total de los bienes y/o servicios y cumplimiento del pedido o contrato, independientemente de 
modificaciones que pudieran sufrir como consecuencia de fluctuaciones monetarias.  

16. Realizaré la entrega de los productos en condiciones óptimas, preservando la calidad de los mismos durante el transporte y que repondré los 
bienes que por alguna situación pudieran llegar deteriorados a su lugar de entrega. 

17. Asumo plenamente cualquier responsabilidad que con motivo de la formalización de la contratación pudiera derivarse de la relación laboral con 
el personal que contrate, relevando de toda responsabilidad obrero-patronal al CECyTE Guanajuato. 

18. Asumiré la responsabilidad total en caso de que, al proporcionar los bienes y/o servicios objeto de esta adquisición, se infrinjan derechos de 
patentes, marcas o cualquier otro derecho exclusivo  

19. Que los productos ofertados cumplen con los certificados de calidad extendidos por Organismos reconocidos en el País de Origen. 
20. Que los bienes ofertados cumplen con las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, a falta de éstas, las 

normas internacionales aplicables. 
21. Que mi representada está constituida dentro del territorio nacional y que los bienes que ofertamos en la presente invitación y que serán 

entregados en caso de resultar adjudicados, son producidos en México y cuentan con un porcentaje de contenido nacional de al menos el 
sesenta y cinco por ciento tomando en cuenta la mano de obra e insumos de los bienes. Por lo que asumo la responsabilidad en caso de que la 
Secretaría de Economía lo solicite, mi representada le proporcionará la información que permita verificar que los bienes ofertados son de 
producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional requerido. 

22. Acepto de conformidad conocer el contenido y alcance de las disposiciones contenidas en las bases de invitación y anexos respectivos, 
sujetándome a los lineamientos establecidos en las mismas y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

23. Cuento con facultades suficientes para comprometerme por mí o por mi representada. 

 
__________________________________ 

RAZÓN SOCIAL 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE CONTACTO 
 
Nota: La presentación de éste documento no lo exime de la presentación de ninguno de los documentos o requisitos solicitados, así como la omisión de alguna de las 
especificaciones o características solicitadas en las bases de la presente invitación.   
El presente documento no deberá ser modificado en redacción y ni en el orden presentado. En caso de omitir alguno de los puntos anteriormente relacionados será causa de 
descalificación.  
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“ESCRITO NORMAS OFICIALES” 
 

Declaración de cumplimiento con normas de calidad en acatamiento al artículo 20 fracción VII de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en relación con el numeral 31 

del Reglamento. 
 

“EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE” 
 

 
Lugar y Fecha de elaboración: _____________________ 

 

 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA  
CALLE MAR DE TIMOR No. 204  
COL. JARDINES DE LA PRADERA C.P. 37536 
LEÓN, GTO. 
P re s e n t e 
 

Quien suscribe, _________________________ representante de la empresa (NOMBRE DE LA EMPRESA 

O PERSONA FISICA) participante en el procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas 

presencial de carácter nacional No. IA-911014999-E4-2021, declaro bajo protesta de decir verdad que los 

bienes que se ofertan cumplen con las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización o, a falta de éstas, las normas internacionales; las cuales se indican a continuación para cada 

una de las partidas:  

 

Posición 

ENUNCIAR: las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o las Normas de 

Referencia Aplicables; o las normas propias de calidad de la empresa que le aplican a 

cada posición. 

  

  

  

  

  

  

 

La manifestación anterior se realiza en apego a los artículos 20 Fracción VII de la Ley de Adquisiciones, 

Servicios y Arrendamientos del Sector Público y 31 de su Reglamento y 53 y 55 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. 

 

ATENTAMENTE  

Nombre de la Empresa  

R.F.C. de la empresa 

 

 

El Representante Legal de la Empresa 

Nombre: Firma del Representante Legal  

R.F.C. del Representante Legal 

 
Nota: Complementar lo que corresponda a su representada, así como datos e información requerida sombreada en amarillo. 
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MODELO DE CONTRATO 

(Sujeto a cambios según requerimientos de la Ley y su Reglamento, así como las bases de invitación.) 
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